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Ibagué Tolima, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADA POR CARLOS SALVADOR PEÑA BARRERO 

RADICACIÓN No.2020-00090-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado del acreedor Bancolombia 

S.A., por ser procedente en virtud de lo establecido en el artículo 24 

de la Ley 1116 de 2006 y lo dispuesto en audiencia celebrada el 7 de 

septiembre de 2021, se ordena al promotor primeramente ajustar el 

proyecto de calificación y graduación de créditos y proyecto de 

determinación de derechos de voto de BANCOLOMBIA S.A., a lo 

estipulado en el inciso 2° del artículo 24 de la ley en cita, 

“…adicionándoles para su actualización la variación en el índice 

mensual de precios al consumidor certificado por el DANE durante 

el período comprendido entre la fecha de vencimiento de la 

obligación y la fecha de corte de la calificación y graduación de 

créditos…”   

 

Para efectos de lo anterior, se le concede el término de 8 días 

hábiles, a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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